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ADMINISUIACIÓN MAL'

GOBIERNO Oj^LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 8 de febrero de 1952 por 
el que se dan normas para la celebra
ción de elecciones provinciales. (<Bo' 
letín Oficial del Estado» 4®^ día 13).

Celebradas las elecciones municipales 
para la renovación trienal de los Ayun
tamientos, es llegado el momento de 
dar cumplimiento a lo dispuesto Ten el 
párrafo cuarto del artículo doscientos 
veintinueve de la ley de Régimen Local, 
de dieciséis de diciembre de mil nóve- 
(íientos cincuenta, procediéndose a cele
brar las oportunas elecciones provincia
les para la renovación de la mitad de los 
Diputados provinciales y de los Conse
jeros de los Cabildos Insulares y Manco
munidades Interinsulares elegidos con- 
Íorme al Decreto de este Ministerio de 
cuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, e ínterin sé publica el 
Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de lás Cor
poraciones locales, es conveniente dic
tár las normas que regulen la celebra
ción de estas elecciones, de acuerdo con 
los preceptos contenidos en la vigente 
ley de Régimen Local.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONÓO:

. Artículo primero. Las .elecciones que 
se celebren para la renovación de la mi
tad de los' Diputados provinciales y de 
los Consejeros de los Cabildos Insulares 
y Mancomunidades, elegidos conformé

i al_ Decreto de cuatro de febrero de mil 
riovecientos cuarenta y nueve, tendrán 
lugar, de acuerdo con lo preceptuado 
en la disposición transitoria tercera y 
artículos doscientos veintiséis al dos
cientos treinta y seis de la ley de Régi
men Local de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.

Artículo segundo. La renovación que 
se llevará a efecto, por virtud de estas 
normas, afectará en idéntica proporción 
a los Diputados representantes de los 
Ayuntamientos y a los que ostenten la re
presentación de las Corporaciones y de 
las Entidades económicas, culturales y 
profesionales radicantes en la provincia.

Artículo tercero. Las vacantes de Di
putados o Consejeros de los Cabildos 
Insulares y Mancomunidades que exis
tan dentro de cada mitad de^^l correspon
diente grupo en la fecha del Decreto de 
convocatoria, se imputarán a la mitad 
renovable;

Articuló cuarto. El domingo anterior 
al fijado en el Decreto de convocatoria 

. para la celebración de las elecciones 
provinciales, los Ayuntamientos que in
tegren los partidos judiciales cuyos re
presentantes en la Corporación provin
cial deban cesar o en los que se hayan 
producido vacantes, celebraran sesión 
extraordinaria a las diez de la mañana 
para designar, entre los miembros de la 
Corporación que se hallaren en el legal 
ejercicio del cargo, el Compromisario o 
Compromisarios que hayan de partici
par en la elección, del Diputado o Dipu
tados provinciales correspondientes al 
partido judicial a que el Municipio per
tenezca.

Los Ayuntamientos nombrarán un so
lo Compromisario, excepto en los casos 

-siguientes: ^
Primero. Cuando se tratare de Muni

cipio con población superior a cien mil 
habitantes de derecho, sea cualquiera el 
número de Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción, demarcados ea su tér
mino. El Ayuntamiento respectivo nom
brará nueve Compromisarios.

Segundo, Cuando el Municipio tu
viere Censo inferior a cien mil habitan
tes, pero constituya por sí solo partido 
judicial, nombrará su Ayuntamiento seis 
Compromisarios,

Tercero. Cuando los Municipios que 
comprenda el partido judicial sean me
nos de seis, el ^Ayuntamiento cabeza de 
partido nombrará los Compromisarios 
precisos hasta completar, con los de los 
restantes Ayuntamientos dicho número.

La elección de Compromisarlos*se ha
rá secretamente y por papeletas, siendo 
proclamados los Alcaldes o Concejales 
qüe obtuvieren mayor número de votos, 
y decidiéndose el empate, en su caso, a 
favor delude más edad.

Artículo quinto, En el caso especial 
de los Cabildos Insulares del Archipiéla
go Canario, la elección del primer grupo 
de representación municipal se verifica
rá por la totalidad de los Compromisa
rios representantes de los Ayuntamien
tos de las respectivas Islas, con aplica
ción del apartado primero del artículo, 
doscientos veintiocho de la ley de Ré
gimen Local cuando proceda, para llegar 
al número de los Consejeros que deter
mina el apartado quinto del mismo ar
tículo, con objeto de cubrir las vacantes 
existentes en el momento de la convo
catoria o el número legal de las que pro
cedan por la presente renovación.

Artículo sexto. Con arreglo al párra- 
. fo cuarto del artículo doscientos veintio
cho de la vigente Ley de Régimen Local, 
la Diputación Fóral de Navarra se inte- 

.grará por el número de Diputados que se
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Indican de exclusiva Representación mu
nicipal, cuyas vacantes se determinarán 
conforme a lo dipuesto en lás disposi
ciones transitorias del presente Decreto.

Artículo séptimo. Efectuada la pro
clamación de Compromisarios se pro-" 
veerá a éstos de credenciales justificati
vas de su nombramiento y se dará cuenta 
de la elección al Gobernador civil de la 
provincfa en el término improrrogable 
de cuarenta y ocho horas.

Dentro del mismo plazo los Alcaldes 
elevaran también al Gobernador civil 
certificación triplicada expresiva de los 
miembros que, de hecho, constituyan la 
Corporación municipal, en la fecha de 
publicación del Decreto dé éonvocato- 
ria, con indicación de los cargos, nom
bres y apellidos y fechas de nacimiento 
y toma de posesión de cada uno de 
ellos.

Artículo octavo. De conformidad con 
el párrafo segundo dél artículo doscien
tos treinta y dos de la Ley de Régimen 
Local, tendrán derecho a designar Com
promisarios para la elección del segundo 
grupo de Diputados Í5rqyínciales:

a) Las Üniyersidades.
b) Las Reales Academias integradas 

en el Instituto de España y las provin
ciales que hayan sido establecidas en 
virtud de disposiciones legales.

c) El Consejo Ejecutivo del Superior 
de Investigaciones Científicas,

d) Las Reales Sociedades Económi
cas de Amigos del País.

e) Los-Institutos Nacionales de En
señanza Medía.

fX Los Institutos de Enseñanza La
boral. ^ -

g) Las Escuelas de Comercio.
h) Las Escuelas Normales del Magis

terio Primario. /
1) Las Escuelas Industriales.
j) Las Escuelas de Artes y Oficios 

Artísticos.
k) El Instituto de Ingenieros Civiles.
1) Los Colegios Profesionales dé Abo-' 

gados. Notarios, Registradores, Procu
radores, Médicos, Farmacéuticos, Vete
rinarios, Arquitectos, Licenciados en 
Ciencias y en Letras, Agentes de Cambio 
y Bolsa y Corredores de Comerció, y 
otros similares.

m) Las Cántaras Oficiales de la Pror 
piedad Urbana.

n) Las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias.

ñ) Lás Cámaras Oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación.

o) Las Comunidades de Regantes.
p) Cualesquiera otros organismos es

tablecidos con carácter oficial y que re
presenten al Estado en una actividad 
determinada, excluidos los sindicales 
que designan el correspondiente tercio de

los Ayuntamientos representados por el 
primer grupo de Diputados.

Las entidades a que se refiere el pre
sente artículo deberán figurar previa
mente inscritas a la fecha de publicación 
del Decreto de convocatoria en el Regis
tro especial abierto en los Gobiernos 
Civiles o tener tramitada su inscripción 
de oficio o a instancia de parte dentro de 
los diez días siguientes a aquella fechá.

Los Gobernadores civiles, dentro'de 
los cinco días siguientes al de éxpiración 
del Palazo antes indicado, y a los efectos 
del artículo doscientos treinta y dos*de 
la Ley de Régimen Local, harán insertar' 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
los nombres y domicilios de las Corpo
raciones y Entidades a las que se reco- 
noce #1 derecho de sufragio, sin perjuicio' 
de comunlcarlo también directamente y 
mediante oficio a las personas jurídicas 
interesadas. . «

Artículo noveno. El domingo ante
rior al señalado para las elecciones pro
vinciales se reunirán en su domicilio 
social las Juntas directivas o los órganos 
rectores de las Corporaciones y Entida
des incluidas en el artículo anterior, para 
designar entre sus miembros un Com
promisario que -concurra a la elección 
del grupo de Diputados provinciales de 
carácter corporativo.

En dicha reunión las Juntas directivas 
o rectoras acordarán proponer al Gober
nador civil los nombres dedos socios o 
afiliados que juzguen más aptos para el 

Ejercicio del cargo de Diputado provin
cial, en número igual al de vacantes que 
hayan de cubrirse.

Las Corporaciones o Entidades comu- 
j nlcarán al Gobernador civil en las ,capí- 
' tales de provincia o Alcalde en las demás 

localidades la hora en que hayan de ce- 
i lebrar la reunión a fin de que dichas 

autoridades, si lo estiman oportuno, 
puedan designar on representante que 

■ asista al acto.
1 De la sesión se extenderá acta expre- 
• siva de todas las incidencias y se facíli- 
\ tará la correspondiente credencial de 
! nombramiento al Vocal de la Junta di

rectiva designado Compromisario, remi- 
tléndo^e además,al Gobernador civil, en 
el término Improrrogable de. cuarenta y 
ocho horas, la comunicación de este 
nombramiento y la propuesta de candi
datos que haya sido aprobada.

Artículo décimo. El Gobernador cí- \ 
vil, una vez recibidos los documentos a 
que se refieren los artículos séptimo y 
noveno, y luego de seleccionar á su pru
dente arbitrio entre los candidatos pro
puestos por las Corporaciones y Enti
dades los que juzguen más idóneos, cur
sará al Presidente de la Junta Provincial 
del Censo, en ejemplar duplicado y çon 

^la necesaria antelación para que obren 

en su poder dos días antes del señal-ado 
¿ p^ra las elecciones, las relaciones si

guientes:
1 .A) De los Compromisarios qué ha

yan designado los Ayuntamientos de la 
provincia, agrupados por partidos ju
diciales.

B) De los Alcaldes y Concejales inte
grantes de las Corporaciones municipa
les respectivas en la fecha de la publicar 
ción del Decreto de convocatoria, con 
idéntica agrupacjón.

C) De los Compromisarios designár 
dos por las Corporaciones y Entidades 
económicas, cultor-ales y profesionales 
radicantes en la provincia: y

D) De 'los candidatos Seleccionados 
entre miembros de las Corporaciones y 
-Entidades que integran la propuesta del 
Gobernador civil, comprensiva de un 
número de ellos, triple, por lo menos, 
del de vacantes que hayan dé ser cu-' 
biertas. . .

Artículo undécimo. El doiningo se
ñalado para la elección se reunirán en el 
edificio de la Diputación Provincial o 
Cabildo Insular, a las diez de la mañana, 
y sin necesidad de citación previa, todos 
los Compromisarios designados por los 
Ayuntamientos y por las Corporaciones 
y Entidades.

La Junta Provincial del Censó, con 
asistencia del Presidente, dos Vocales y 
el Secretario, por lo menos, se consti
tuirá a la misma hora en el .Salón de 
actos de la Diputación o Cabildo Insu
lar, en funciones de Mesa electoral, y 
previos la recepción y examen de las 
credenciales que presenten los Compro
misarios, admitirá al ejercicio del cargo 
a los que tengan la documentación en 
regla y designará dos escrutadores que 

^la auxilien, debiendo recaer tales nom
bramientos en el Compromisario de más 
edad entre los representantes de los 
Ayuntamientos y en el más joven de los 

: que ostenten la representación Corpo
rativa.

Artículo duodécimo. Constituidos 
.conforme al artículo anterior el Colegio 
y la Mesa, se efectuará la elección a te
nor de las normas siguientes;

Primera. Las votaciones tendrán lu
gar en un solo acto y sucesivamente, 
dando comienzo- por la relativa a Dipu
tados de representación municipal, y 
finalizado por la correspondiente a los 
Diputados corporativos. La primera 
afectará por separado a cada uno de los 
partidos judiciales, cuyos Compromisa
rios serán llamados por riguroso orden 
alfabético de los partidos que represen
taren. La segunda comprenderá a todas 
las Corporaciones y. Entidades en con
junto.

Segunda. Los Compromisarios emi
tirán el sufragio secretamente y por me-
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dio de papeleta y podrán votar tantos 
nombres de candidatos Incluidos en las 
listas B) y D) del artículo nueve, según 
la clase de Diputado a cuya elección 
concurran, como puestos estén asigna
dos al partido juidicial o conjunto.de 
Corporaciones o Entidades correspon
dientes. Serán nulos los votos emitidos 
en favor de quienes no figuren en la lista 
respectiva.

Tercera. Las papeletàs serán de idén
tica forma y tamaño, intransparentes, 
color blanco, y llevarán en cabeza la in
dicación de la clase de Diputados pro
vinciales á que se contraigan yj^en su 
caso, la del partido judicial a que se 
refieren.

Cuarta. Al finalizar la votación que 
afecte a cada partido judicial se llevará 
a cabo el escrutinio correspondiente al 
mismo, y el Presidente proclamará eb 
resultado, conservándose desp^ués las 
papeletas escrutadas en poder del Se
cretario, de modo que no puedan ocul
tarse a la vista del público ni mezclarse 
con las que se emitan en posteriores vo
taciones. Terminada la elección del pri
mer grupo, se procederá a la elección del 
segundo grupo, finalizada la cual se hará 
el escrutinio general, repitiéndose al 
efecto las operaciones de recuento de 
votos a fin .de ratificar o rectificar los 
resultados provisionales anqneiados.

Quinta. Establecidos definitivamente 
los resultados a los que no afectase re
clamación ni protesta alguna, o dese
chadas en el acto, mediante resolución 
fundada de la Mesa; las que se hubiesen 
formulado, se proclamarán Diputados 
provinciales o Consejeros insulares elec
tos a los candidatos que hubieren obte' 
nido fnay oría de sufragios, dentro de la 
clase y grupo respectivos. .

Sexta. Si hubiera empate, será pro
clamado Diputado provincial o Conseje
ro el candidato de mayor edad.

Séptima. De la sesión electoral _se 
extenderá la oportuna acta, en la que se 
reflejarán fielmente las incidencias y 
resultados, consignándose necesaria
mente el número de Compromisarios de 
cada uno de los grupos representativos, 
y. dentro del municipal, el de los de cada 
uno de los partidos judiciales que han 
participado en la elecclóntel número de 
votos obtenidos por cada candidato; los 
votos nulos y los emitidos en blanco; 
Ius protestas o reclamaciones que, en su 
«30, se hubieran formulado y los nom- 
I’res de los candidatos proclamados 
Il^lputados provinciales. •

Octava. . Seguidamente se fijará en el 
tablón de anuncios de la Dlputa.clón o 
Od Cabildo Insular, para público cono- 
amiento, certificación en extracto del ; 
resultado electoral, con el número de i 
’'Otos obtenidos por cada candidato, y !

Gobernadores civiles, 5’ contra su resolu
ción podrá recurrirse en alzada ante el 
Ministerio dé la Gobernación, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo tres
cientos ochenta y dos de la Ley de Régi
men Local vigente. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Se considerarán vacantes 
imputables a la elección, á los efectos 
de este Decreto:

a) Las producidas por los Diputados 
o Consejeros que hubieran perdido su 
condición por cualquiera de las siguien
tes causas:

Prlméra. Cambio dé nacionalidad o 
traslado de residencia fuera de la provin
cia oisla.

Segunda. Falta de asistencia, sin 
causa justificada, a seis sesiones conse
cutivas o a diez no consecutivas, en el 
término de doce meses, acreditadas con 
certificación extendida por el Secretario, 
en relación con el Libro de Actas.

Tercera. Nombramiento por la Cor
poración de empleado con sueldo o 
cualquiera otra remuneración a favor de 
un pariente dentro de cuarto grado de 
consanguinidad ó segundo de afinidad 
del Diputado o Consejero, salvo que se 
hubiere obtenido en virtud de oposición.

Cuarta. Estár incurso en alguna cau
sa de incapacidad o incompatibilidad de 
las previstas en el artículo setenta y 
nueve de la Ley.

b) Las producidas por los Diputados 
que, representando a las Corporaciones 
Locales, hubieran perdido la condición 
de Concejal en la renovación de Conce
jales verificada con arreglo al Decreto 
de nueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y uñó. Cuando algún Diputa
do provincial o Consejero se encontrase 
en este caso y hubiese sido elegido Con
cejal en dicha renovación, cesará, no 
obstante, en el cargo de Diputado pro
vincial o Consejero, sin perjuicio de qué 
pueda'ser nuevamente elegido, para el 
nysmo.

Los Alcaldes que no reuniendo la con
dición de Concejal ostentaren el ''cargo 
de Diputado por cualquier partido judi
cial continuarán con la misma represen
tación, a no ser que, según las normas de 
este Decreto, debieran cesar como Dipu
tados por pertenece^ a la mitad renova
ble, en cuyo supuesto continuarán en el 
ejercicio del cargo hasta la constitución 
de la nueva Corporación.

c) Las producidas por los Diputados 
que, representando al grupo corporativo 
hubieran perdido la condición de miem
bro activo de las Corporaciones o Enti
dades incluidas en el censo correspon
diente.

Segunda. A los efectos del artículo 
segundo de este Decreto, una vez com-

se /emitirán en él mismo día certifica
ciones análogas al Ministerio de la Go
bernación, al Presidente de la Junta 
Central del Censo Electoral y al Go
bernador civil de la provincia y al 
Presidente de la Diputación o Cabildo 
respectivo. Asimismo se expedirán y 
entregarán certificaciones referidas sólo 
al particular o particulares a que les 
afecten, .a los Compromisarios y candi
datos que lo solicitasen.

Artículo décimotercero. En materia 
de recursos contra la validez de las elec
ciones y la actitud legal de los elegidos,, 
serán de aplicación los artículos tres
cientos setenta y cinco y concordantes 
de la Ley de Régimen Local. .

Artículo déclmocuarto. Las Diputa
ciones Provinciales y los Cabildos 
Insulares celebrarán sesión plenaria de 

7 carácter extraordinario para su constitu
ción el primer día hábil del mes siguiente 
al en qué tuviere lugar lá elección. Dicha 
sesión será convocada por el Presidente 
en ejercicio. En esta sesión sé dará cum
plimiento a lo determinado en el artículo 
doscientos treinta y seis de la Ley de 
Régimen Local.

Artículo décimoquinto. Los Cabildos 
Insulares, en la misma sesión de consti
tución,. procederán a elegír, por votación 
secreta, a los Consejeros que hayan de 
representar a la Corporación en la Man
comunidad para cubrir las vacantes 
en ésta.

JEl número de Consejeros de cada 
Mancomunidad, en el cual no se compu
ta al Presidente, será el que determina 
él artículo ciento noventa y uno del 
Estatuto Provincial de mil novecientos 
veinticinco,, modificado por Décreto de 
ocho de mayo de mil novecientos vein
tiocho. Las Mancomunidades Interinsu
lares serán renovadas por mitad, áplí- 
cándose lo dispuesto en el artículo 
dieciséis y disposición linal primera del 
presente Decreto. •

Artículo déclmosexto. Las Manco
munidades Interinsulares de Las Palmas 
de Gran Canaria y Santa Cruz de Teríe- 
rife quedarán constituidas a los ocho 
días siguientes del en que tenga lugar la 
de los Cabildos, celebrándose al efecto 
sesión extraordinaria donvocada por los 
Presidentes de los Cabildos Insulares-de 
las respectivas provincias a la que asis
tirán los Consejeros de los Cabildos 
provistos de la credencial que les acre
dite como tales,

Artículo décimoséptimo. Las cues
tiones que se produzcan sobre incompa
tibilidades, excusas o incapacidades de 
los miembros de las Corporaciones 
locales, así como las suscitadas 'por 
aqjuéllas que tengan como origen la 
pérdida de la condición de Diputado o 
de Consejero, serán resueltas por los
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putadas las vacantes, y si éstas no cu
brieran la mitad renovable'de cada uno 
de los grupos, el procedimiento de reno
vación de los Diputados provinciales y 
dejos Consejeros de Cabildos Insulares 
consistirá en aplicar alternativamente 
y dentro dé cada grupo, a los Diputados 
o. Consejeros el criterio de mayor o 
menor edad hasta completar el. número 
de los que cesan.

Cuando el número de Diputados de 
cada grupo no sea divisible por dos, se 
estimará el puesto restante como no 
renovable.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En todo lo no previsto en 
este Decreto, regirán como supletorias 
las disposiciones de la Ley Electoral de 
ocho de agostó de mil novecientos siete, 
en cuanto contengan referencias a las 
elecciones de Diputados provinciales, y 
no resulten modificadas por la Ley de 
Régimen Local vigente.

Segunda. El presente Decreto entrará 
en vigor el mismo día de su publicación 
en el (Boletín Oficial del Estado), auto-, 
rizándose al Ministro de la Gobernación 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que exija su interpretación y 
cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a ocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de la Gobernación, Blas Pérez González.

< 626

Presidencia del Gobierno

DECETO de 8 de febrero dé 1952, sobre 
renovación de Procuradores en Cor
tes electivos de carácter municipal. 
(«Boletín Oficial del E8tado> del día 
15 de febrero de 1952).

Ante el vencimiento del plazo de tres 
años que establecq'el artículo sexto de 
la Ley de' nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis, para la duración 
del mandato de los Procuradores en 
Cortes electivos, procede que las Corpo
raciones municipales designen nuevos 
mandatarios, siguiendo el procedimien
to establecido en el Decreto de quince 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis: y a tal fin, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. Los procuradores 
en Cortes, representantes de los Munici- 
pios’de cada provincia, excluido el de la 
capital, serán designados mediante elec
ción de segundo grado y por los Com
promisarios que nombren al efecto las 
respectivas Corporaciones municipales.

Artículo segundo. Únicamente ten
drán aptitud legal para ser elegidos 
Procuradores en Cortes, ostentando la 
representación arites indicada, los miem
bros de los Ayuntamientos de la provin- ■ 
cia que se hallen en el legal ejercicio.de . 
cualquiera de los cargos de Alcalde o j 
Concejal en la fecha en que la eleccióri 
se verifique.

Artículo tercero. El día tres del mes 
de abril próximo, a las diez horas de su 
mañana, todos los Ayuntamientos de la 
Nación, exceptuados los de capitales de 
provincia, celebrarán sesión extraordi
naria con objeto de designar entre sus 
propios componentes ün Compromisa-' 
rió para tomiar parte en la elecclón del 
Procurjador en Cortes que ha de osten-f 
tar su representación.

La elección se hará secretamente y por 
papeleta, siendo proclamado Compro
misario el miembro de la Corporación 
que obtenga, cómo mínimo, un número 
de votos equivalente a la mitad más uno 
de todos los que de hecho la integran.

Si el primer escrutinio no arrojase 
mayoría absoluta a favor de ninguno, se 
repetirá la votación entre los dos com
ponentes del Ayuntamiento que hubie
sen conseguido mayor número de sufra
gios, debiendo ser proclamado Compro
misario, caso de que se llegue a idéntico 
resultado en el segundo escrutinio, el 
que de ellos obtuviere mayoría relativa 
de votos.

Los empates serán res.ueltos a favor 
del candidato que ostente mayor jerar
quía administrativa dentro de la Corpo
ración: de ser ésta igual, a favor del que 
acreditase mayor antigüedad en el cargo, 
y persistiendo el empate, a" favor del de 
mayor edad.

Artículo cuarto. Efectuada la protfia- 
mación de Compromisarios, se proveerá 
al miembro de la Corporación munici
pal a cuyo favor hubiese aquélla recaído 
de una credencial justificativa de su 
nombramiento.

Artículo quinto.' Del acta de la sesión, 
comprensiva de las votaciones efectua
das, número de votos escrutados a favor 
de cada uno de los componentes del 
Ayuntamiento que hubiesen obtenido 
sufragios, proclamación de Compromi
sarios e incidencias surgidas, se‘remlti- 
rá copia certificada, en término impro
rrogable de cuarenta y ocho horas, ai 
Gobernador civil de la provincia.

Igualmente y en el mismo plazo se ele
vará al Gobernador civil certificación 
expresiva de los miembros que de hecho 
constituyan el Ayuntamiento en la fecha 
de là elección de Compromisario, con 
indicación de los cargos, nombres y ape
llidos, edad y fechas de posesión de 
cada uno de ellos.

Artículo sexto, El día catorce del me» 

de abril del córriente año, a las diez ho
ras de su mañana, se reunirán en la 
capital de la provincia los Compromisa
rios designados por los Ayuntamientos 
de la misma, con objeto de proceder a 
.la elección de Procurador en Cortes.

La reunión tendrá lugar en el salón de 
actos de fa Diputación provincial, y para, 
solemnizar la elección se constituirá una 
Mesa de Autoridades, de.là que será 
Presidente el de la Audiencia, y que 
estará Integrada, además, por el de la 
Diputación y el Alcalde de la capital, 
actuando como Secretario el de la Junta 
provincial d'el Censo. '

Artículo séptimo. Tres días antes, 
como mínimo, del señalado para la elec
ción, el Gobernador civil deberá remitir 
al Presidente deJa Audiencia las certifi
caciones de elección de Compromisa
rios y de composición de Ayuntamien
tos a que^se refiere el párrafo segundo 
del artículo quince del presente. Decreto, 
a fin de que dichos documentos obren 
en poder de la Mesa en el momento de 
su constitución.

Artículo octavo. Constituida la Mesa 
en el local y horas señaladas, los Com
promisarios, llamados por riguroso or
den alfabético de Municipios, presenta
rán sus credenciales, y cotejadas éstas y 
halladas conformes con las certificacio
nes que obren en poder de la misma, 
serán aquéllos admitidos sucesivamente 
al ejercicio del derecho electoral que les 
fué deferido por las Corporaciones mu
nicipales.

No será admitido a la votación el 
Compromlsarió que no acredite su con
dición de tal documentalmente o cuya 
credencial esté en desacuerdo con la 
certificación correspondiente, •

Terminada la comprobación de cre
denciales, el Presidente anunciará la 
apertura de la votación.

Artículo noveno. Ésta se efectuará 
secretamente y mediante papeleta que 
los votantes, llamados por orden alfabé
tico de Municipios, entregarán al Presi
dente de la Mesa, quien las depositará 
en la urna preparada al efecto.

Las . papeletas de votación deberán 
contener el nombre y apellidos de una 
sola persona, siendo nulos y teniéndoae 
por no escritos los que vayan a conti
nuación del colocado en primer término.

Concluida la votación y anunciado así 
por el Presidente de la Mesa, serán aso
ciados a ella, en calidad de escrutadores, 
los dos Compromisarios que represen
ten a los Municipios de mayor y de me
nor número de habitantes de derecho, 
respectivamente.

Artículo décimo. El escrutinio se 
efectuará extrayendo una a -una y leyéo- 
dose en alta voz las papeletas por el 

1 Presidente de la Mesa, quien las pasará
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goto continuo a los escrutadores y al 
Secretario, a los efectos de recuento y 
clasificación.

Totalizado el húmero de votos obte
nido por cada candidato, se proclamará 
el resultado de la votación, procediendo 
acto continuo la Mesa a comprobar si 
las personas a cuyo favor se hubieran 
emitido sufragios figuran incluidos en 
las listas certificadas de miembros de 
las Corporaciones municipales de la 
provincia. 2

Artículo undécimo. Justificada su 
condición de elegibles, será proclamado 
Procurador en Cortes el candidato que 
hubiese obtenido, como mínimo, un nú-, 
mero de votos equivalente a la mitad 
más uno del de Municipios que hubiesen 
participado en la elección.

Si el primer escrutinio no arrojara 
mayoría absoluta a favor de ningún can
didato, se repetirá la votación entre los 
dos que hubiesen obtenido mayor nú
mero de sufragios, debiendo ser procla
mado Procurador en Cortes, caso de 
que se obtenga idéntico resultado en el 
segundo escrutinio, el que resultare con 
mayoría relativa de votos.

Los empates serán resueltos a favor 
del candidato que ostentare mayor je
rarquía administrativa, y de ser ésta 
igual, a favor del que acreditase mayor ' 
antigüedad en el cargo, y persistiendo el 
empate, a favor del de mayoiíedad.

Artícülo duodécimo. Del acta de la 
sesión, comprensiva de las votaciones 
efectuadas, número de votos escrutados 
a favor de cada candidato, proclamación 
de Procurador en Cortes e incidencias 
surgidas, se remitirán copies certifica
das en término de cuarenta y ocho 
horas, a la Presidencia de las Cortes 
Españolas y al Ministerio de la Gober
nación, por conducto del Gobernador 
civil de la provincia.

Las provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Canaria 
anticiparán por telégrafo los resultado^ 
«le la elección, sin perjuicio de cursar 
por correo las certificaciones a que se 
refiere el párrafo anterior.

Artículo décimotercero. Efectuada la 
elección, se librará y entregará al candi
dato proclalnado certificación expresiva 
de su proclamación, del número de vo
tos que hubiese obtenido y del de Muni- 
<:lpios que integren la provincia, exclui
do el de la capital.» -

Artículo décimocuarto. Por el Minis- 
twlo de la Gobernación se dictarán las 
disposiciones pertinentes que exija el 
^aniplimiento de lo dispuesto en el pre
sente Decreto,
Dado en Madrid, a ocho de febrero 

do mil novecientos cincuenta y dos.— 
FRANCISCO FRANCO.
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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo’regla- 
méntario que señala el artículo 270 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID'

Depositaría de Fondos Cuarto trimestre de 1951

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO «C»

Cuenta del cuarto trimestre del año 1951, que rinde el depositario que suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE -CUENTA DE CAJA

■ Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

* ’ Cargo................... .
Data por pagos verificados en igual trimestre............

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..

' 568.871,16

568.871.16

568.871,16

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

GASTOS

11.—Obras públicas y edificios provinciales 

Data............................ .

Saldo del tri
mestre anterior 

por operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

■pesetas

Total de las 
operaciones hasá 
ta este trimestre

Pesetas

» >

» >

La precedence cuenta está conforme con lo que resulta de lós libros de la 
Depositaría de mí cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Valladolid, 10 de enero de 1952.-El depositario, F. Martín^
Intervención de Fondos provinciales.-Exarninada la precedente cuenta, está 

en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.
Valladolid, 12 de enero de 1952.-El interventor, José M.® Izquierdo.-V.° B.°: El 

presidente, Juan Represa de León.
Comisión de Hacienda y Economía.-Sesión del día 11 de febrero de 1952. —Se 

acuerda proponer la aprobación y que se publique en el <Boletín Oficial» de la 
provincia. — Aurelio Rojo.—Antolín Santiago Juárez.—El secretario, R. Rueda.

Diputación Provincial. —Sesión de 13 de febrero de 1952. —Aprobada y pu
blíquese en el «Boletín Oficial».-El presidente, Juan Represa de León.-El secretario, 
Dionisio J. Negueruela..

informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario, de El Campillo, 
y a propuesta de la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de peste porcina 
en el término-municipal de El Campillo, 
y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno Civil de 
fecha 9 de noviembre de J951.

Valladolid, 4 de febrero de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero,

568

Pesetas

709
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Audiencia Territorial 
de Valladolid

Hallándose vacantes en la actualidad 
los cargos de Justicia municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos cargos, 
a fin de que los que deseen 'tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de pri
mera instancia correspondiente, la soli
citud y documentos que previene el ar
tículo 47 del Decreto dé febrera de 1949, 
en el término de un mes, a partir de la 
publicación de este anuncio: -

Juez de paz de.Castroponce de Valde
raduey.

Juez de Paz de Castrillo de Duero,
Valladolid, 16 de febrero de 1952. — El 

secretario de Gobierno, Sebastián Gar
cía de Castro. —V.° B.°: el presidente, 
Joaquín Alvarez.

662

MSTRAM MBNICIPU
Berceruelo

Terminadas las operaciones de rectifi- 
ción al padrón de habitantes de este 
término municipal, con referencia al 31 
de diciembre último, se halla expuesta 
ai público en la Secretaría municipal, 
por quince días, para su examen y re- 
claipífcijpnes.
"^^^rceruelo, 11 de febrero de 1952,—El 
alcalde, (jaudencio Alonso.

¿ \  597—320 

jO^^-^^cros^del MoUte
¿ 'F^madus y presentadas las cuentas 
^'"^municipales del presupuesto ordinario 

correspondiente al ejercicio de 1951, se 
hallan expuestas ai público, por quince 
días con sus justificantes, durante cuyo, 
plazo y ocho días más se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito, según determina el 
artículo 773 de la Ley de Régimen LocaL 

^-jCal^e^os del Monte, 18 de febrero de 
1952.í^EPalcalde, M. Hernández.

< 639-321

^^'MBl^STRM DE IDSTiCUt

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

PEÑAFIEL;

Don Angel Morales Díaz, juez de prime
ra instancia de esta villa de Peñafiel y 
su partido. .

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ordinario de menor cuantía que se 
dirá, se ha dictado sentencia, cuyo en

cabezamiento y parte diapositiva es co
mo sigue:

Encabezamiento. — <Sentencia. En la 
villa de Peñafiel, a veintinueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos, el 
señor don Angel Mórales Díaz, juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario de menor cuantía, 
séguídos entre partes, de una y como 
demandante, don Aurelio Hernando 
García, mayor de edad, casado, obrero 
y vecino de Campaspero, representado 
por el procurador don Teófilo de la Es
peranza González, y defendido por el le
trado don Melchor Rodríguez Herreros, 
y de la otra, como demandado, don Ra
món García Pérez, vecino de Madrid y 
declarado eñ rebeldía procesal, y

Fallo: Que admitiendo la demanda 
en parte, debo declarar y declaro haber 
lugar a condenar al demandado a que 
dentro del plazo dé quince días siguien
tes a la firmeza de esta sentencia, otor
gue escritura pública de venta a favor 
del actor, de las fincas descritas en el 
primer Resultáíido, por el precio de-sie
te mil quinientas pesetas ya recibidas 
ante el notario de Peñafiel, siendo los 
gastos de otorgamiento de dicha escri
tura pública de cuenta del actor,-sin ha
cer expresa condena en costas. Así por 
esta mi sentencia que por la rebeldía del 
demandado, su encabezainlento y parte 
dispositiva, se publicará en el «Boletín 
Oficial» de provincia, a no ser que se 
solicite dentro del plazo su notificación 
personal, juzgando lo pronuncio, man
do y firmo. —Angel Morales.—Rubrica
do».—Publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y a fin de qqe sirva de*notlficación en 
forma al demandado rebelde, don Ra
món García Pérez, firmo el presente en 
Peñafiel, a cinco de-febrero de mil nove
cientos çln^^iâa y dos. —Angel Morales 
Díaz;—Él seófetário,-Mariano Blázquez.

620-322

jtozgados munici pales .

VALLADQLfD^-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzga
do municipal número dos de, los de 
Valladolid, '

. Doy^fe: Quejen el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 418 del corriente año, y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.—En la ciudad, de Vallado
lid, a treinta de enero de mil novecien
tos cincuenta y dos, el señor don Luis 
González San José, juez municipal sus
tituto de este distrito número dos, ha

biendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
número dos, entre partes, de la una, el 
Ministerio Fiscal, y de la otra, como de
nunciados, Julián Bernardo Cuenca, Je. 
sús Redondo Rodríguez, Teodorp Re
dondo López y su hermano Luis Redon
do López, por Lesiones, siendo denun
ciante la Policía Armada, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Julián Bernardo 
Cuenca, Jesús Redondo Rodríguez, Teo
doro Redondo López y su hermano Luis 
Redondo López, como autores de una 
falta de lesiones mutuas ya definida, a 
la pena de ocho días, de arresto menor 
á cada uñó de ello y al pago de las cos
tas del presente juicio por partes iguales. 

! ^ para la notificación de la presente 
sentencia al condenado Jesús Redondo 
Rodríguez, por hallarse en ignorado 
paradero, hágase por medio de cédula 
inserta en <Boletín Oficial» 4^ esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Luis Gon
zález San José.—Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efecto de la 
notificación ordenada, expido el presen- 

i.te en Valladolid, a treinta de.enero de 
mll novecientos cincuenta y dos.—Jesús 
Gil Sanz.

i ■ ■ ■ 588 
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¡ ANUNCIOS NU 0FICIAI.es
Gaja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca \'  

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS Y ALHAJAS

Se celebrará el jueves día 6 de marzo, 
i a las diez de la mañana, de las ropas 
\ pignoradas en el mes de junio de 1951, 

talones números 65.434 al 67.799, reno- 
vaciones del mismo 
ros 34.963 al 35.635. 
radas en los meses 
ciembre de
número V^^^^^^
los misiW^^

Lo que 
miento de 
del ReglamVá|^

ValladoliG,^S

mes, talones núme- 
Alhajas, las pigno- 
-le noviembre y di- 

y ro de 1951, talones 
w 50; renovaciones, 

alones, números 
O

ico en cumpll- 
►^ n el articuló 94

de febrero de 1952.—El
director; Manuel Pascual Espinosa. 

\ . 677 - 328

VALíAl^ÍJD

Imprenta de la E^bpr^aeJóta pRovinefe»
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